
Al amparo del Real Decreto 1046/2003, de 1 de Agosto, por el subsistema de Formación Profesional

cont inua y de la Orden Minister ia l  de Trabajo y Asuntos Socia les 500/2004, de 13 de febrero, por

la que se regula la f inanciación de las Acciones de Formación Continua en las empresas, incluidos

los Permisos Indiv iduales de Formación (PIF),

D. Francisco Manuel Cortés Cano,

con NIF 44285100 A

Dª. Eva María Cortés Cano,

con NIF 75127480 G

En representación de la ent idad (organizadora)

Centro de Formación Grupo 2000 RC, S.L.

CIF B-18488890

Sede Socia l  en C/Camino de Ronda, 101, Edi f ic io

Atalaya, Porta l  3,  11ªA, 18000-GRANADA

En representación de la ent idad (agrupada)

Consulting Inmobil iario Carrera S.L.

CIF B-18590448

Sede Socia l  en Avenida de la Const i tuc ión, 46,

1ºC, 18012-GRANADA

ACUERDAN

Primero

Objeto. E l  presente convenio t iene por objeto la const i tuc ión de una Agrupación de empresas con

el  f in  de gest ionar de forma conjunta la  Formación Cont inua,  de conformidad con lo  establec ido

en el art ículo 19 de la Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales 500/2004, de 13 de febrero,

por  la  que  se  regu la  la  f inanc iac ión  de  las  Acc iones  de  Formac ión  Cont inua en  las  empresas ,

inc lu idos los Permisos Indiv iduales de Formación.

Segundo

Ent idad Organizadora.  A los efectos de fac i l i tar  la  organizac ión y gest ión de la  formación de los

trabajadores las empresas agrupadas acuerdan des ignar como Ent idad Organizadora a Centro de

Formación Grupo 2000 RC, S.L.,  en adelante denominada como Grupo 2000.

Tercero

Obligaciones de la Entidad Organizadora. Serán obligaciones de la entidad Grupo 2000 las siguientes:

1ª.-  Desarrol lar las funciones que a cont inuación se re lac ionan

a) Tramitar ante la Fundación Estatal  para la Formación en el  Empleo las comunicaciones 

de in ic io y f inal izac ión de la formación de las empresas agrupadas.

b) Colaborar con las Administrac iones y órganos de control  competentes en las acc iones de

evaluación y actuaciones de Seguimiento y Control  que directamente o con el  apoyo técnico

de la Fundación Estatal  se desarrol len, respecto de las Acc iones format ivas en las que 

interviene como Ent idad Organizadora.

2ª.-  Todas aquel las obl igaciones establec idas en el  Real  Decreto 1046/2003, de 1 de agosto y en

la Orden Minister ia l  de desarrol lo,  re lacionadas con las Acciones Formativas de las empresas para
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l as  que organ iza  y  gest iona la  fo rmac ión de  sus  t rabajadores ,  as í  como la  custod ia  de  cuanta

documentac ión re lac ionada con la  organizac ión,  gest ión e impart ic ión de la  formación pueda ser

requer ida por las Administrac iones u órganos de contro l  competentes y por  la  Fundac ión Estata l

para la Formación en el  Empleo.

3ª.-  Custodiar  e l  presente Convenio de Agrupación de empresas,  manteniéndolo a d ispos ic ión de

los órganos de control competentes, indicados en el Capítulo V de la Orden Ministerial anteriormente

citada.

Cuarto

Serán obl igac iones de las empresas agrupadas las establec idas en e l  capí tu lo V,  art ícu lo 32 de la

c i tada Orden.

Quinto

Compensación económica a la Entidad Organizadora. Cada entidad agrupada abonará a Grupo 2000

en concepto de compensación económica por los costes de organización el  importe establecido por

la normativa vigente para la Formación Continua en función de la modal idad formativa, número de

horas de la acc ión formativa y número de trabajadores inscr i tos.

Sexto

Adhesión de otras empresas y delegación, a estos efectos, en la Ent idad Organizadora. Las partes

podrán acordar la  pos ib i l idad de que otras empresas se adhieran a l  presente Convenio.  Para e l lo

suscribirán a tal  efecto el  correspondiente documento de adhesión, para lo que se delega en Grupo

2000 la facultad de representar a las empresas agrupadas en la suscr ipción de la adhesión de que

se trate.

Séptimo

Baja de una empresa agrupada en el  convenio con anter ior idad a la f inal izac ión de la v igencia del

m ismo y  de legac ión ,  a  es tos  e fec tos ,  en  l a  En t idad  Organ i zadora .  Las  par tes  inc lu i rán ,  s i  l o

cons ideran conveniente,  las condic iones y l ímites para que una empresa que ha suscr i to o se ha

adher ido a este Convenio cause baja en e l  mismo antes de que f inal ice su v igencia.

La empresa agrupada que desee causar baja en el Convenio antes de que f inal ice su vigencia deberá

suscribir el correspondiente documento de baja en el mismo. A estos efectos se delega en la Entidad

Organizadora la facul tad de representar a las demás empresas agrupadas en la suscr ipc ión de la

baja de que se trate.

Octavo

Entrada en vigor y vigencia del  Convenio. El  presente Convenio entrará en vigor el  día de su f i rma

por las partes.  E l  per íodo de v igencia será por t iempo indef in ido.

En Granada a 24 de Octubre de 2006

Por el centro

Centro de Formación Grupo 2000 RC, S.L.:

Francisco Manuel Cortés Cano

Por la empresa:

Consulting Inmobil iario Carrera S.L. :

Eva María Cortés Cano


